
ORDEN ESD/3473/2008, de 1 de diciembre, por la que se establecen
normas procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito
estatal, que deben convocarse durante el curso 2008-2009, para
funcionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. BOE núm. 291, 3 de Diciembre de
2008.

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES.





























DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- Valoración de la antigüedad.-

1.- A los efectos de los subapartados 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.2.5. y 1.2.6, se valorarán como año todos aquellos
servicios que se correspondan con servicios efectivos prestados desde la fecha de inicio del curso académico
hasta la fecha de finalización del mismo. A estos efectos, en el caso de funcionarios de carrera de los Cuerpos
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, se tendrán en cuenta los servicios prestados como funcionarios de
carrera de los correspondientes cuerpos de profesores, con anterioridad a la integración, incluidos los
prestados como funcionarios de los antiguos Cuerpos de Catedráticos de Bachillerato, Catedráticos de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

2.- Los servicios aludidos en los subapartados 1.2.2 y 1.2.3 no serán tenidos en cuenta en los años en que
fueran simultáneos entre sí o, con los servicios de los subapartados 1.2.1, 1.2.4 ó 1.2.5.

3.- A los efectos de los subapartados 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3. y 1.2.4 serán computados los servicios que se
hubieran prestado en situación de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los
apartados previstos en el artículo 87 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, así como las situaciones de idéntica
naturaleza establecidas por disposiciones anteriores a la citada Ley. Igualmente serán computados, a estos
efectos, los dos primeros años de excedencia por cuidado de familiares declarada de acuerdo con el artículo
89.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

4.- A los efectos de la documentación justificativa de los subapartados 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3, 1.1.4 y 1.1.5. podrá
sustituirse por la aportación de los servicios de oficio por la Administración educativa que así lo determine.

SEGUNDA.- Centro desde el que se solicita participar en el concurso.-

A efectos del subapartado 1.2.4 del baremo se considera como Centro desde el que se solicita participar en
el concurso, aquél a cuya plantilla pertenezca el aspirante con destino definitivo, o en el que se esté adscrito,
siempre que esta situación implique pérdida de su destino docente, siendo únicamente computables por este
subapartado los servicios prestados como funcionario de carrera en el Cuerpo al que corresponda la
vacante.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los funcionarios obligados a concursar por haber
perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, por provenir de
excedencia forzosa o por supresión de su puesto de trabajo en los términos establecidos en la convocatoria.
A estos funcionarios les será de aplicación lo dispuesto a tal efecto en el subapartado 1.2.4 del baremo.

TERCERA.- Funcionarios de carrera que participan por primera vez con carácter voluntario.-

Los funcionarios de carrera que participen por primera vez con carácter voluntario podrán optar, indicándolo
en su instancia de participación, por la puntuación correspondiente al subapartado 1.2.4 de este baremo o
por el subapartado 1.2.5 del mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el subapartado 1.2.5 se les puntuará por este subapartado además de
los años de servicio prestados como funcionario de carrera en expectativa de destino, los que hubieran
prestado en el Centro desde el que participan con un destino definitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la instancia de participación, se entenderá que optan por
la puntuación correspondiente al subapartado 1.2.4 de este baremo.

CUARTA.- Valoración de los Méritos Académicos en los Cuerpos de Catedráticos.

Las especificaciones que se hacen en el apartado 1.3. relativas a Doctorado, premio extraordinario en el
Doctorado y premio extraordinario en la titulación alegada para el ingreso en el cuerpo desde el que se
concursa, a efectos de la participación de los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos, se entenderán
referidas a la titulación alegada para el ingreso al correspondiente cuerpo de profesores desde el que se han
integrado, o en su caso, la alegada para el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato,
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos.



QUINTA.- Valoración del trabajo desarrollado.-

1.- Por los subapartados 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4 y 2.2.5 sólo se valorará el desempeño como
funcionario de carrera. A estos efectos, en el caso de funcionarios de carrera de los Cuerpos de
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y de
Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, se tendrán en cuenta los servicios prestados en dichos cargos
como funcionarios de carrera de los correspondientes cuerpos de profesores, con anterioridad a la
integración, incluidos los prestados como funcionarios de los antiguos Cuerpos de Catedráticos de
Bachillerato, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Término de Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

2.- La valoración del trabajo desarrollado cuando se halle referida a Centros de Educación de Personas
Adultas, sólo se valorará cuando en dichos centros se hayan impartido las mismas enseñanzas que se
imparten en los centros a que se refiere este subapartado.

3.- A los efectos previstos en los subapartados 2.2.1, 2.2.2 y 2.2.3 del baremo de méritos se
considerarán centros públicos asimilados a los centros públicos de enseñanza secundaria los
siguientes:

 Institutos de Bachillerato
 Instituto de Formación Profesional
 Centros de Educación de Personas Adultas, siempre que impartan las mismas enseñanzas que en

los centros a los que se refiere estos subapartados.
 Centros de Enseñanzas Integradas.

4.- A los efectos previstos en el subapartado 2.2.2 del baremo de méritos se considerarán como cargos
directivos asimilados, al menos, los siguientes:

 Los cargos aludidos en esta apartado desempeñados en Secciones de Formación Profesional.
 Jefe de Estudios Adjunto.
 Jefe de Residencia.
 Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de Bachillerato o similares en Comunidades Autónomas.
 Director - Jefe de Estudios de Sección Delegada.
 Director de Sección Filial.
 Director de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media.
 Administrador en Centros de Formación Profesional.
 Profesor Delegado en el caso de la Sección de Formación Profesional.

5.- Por el subapartado 2.2.3 del baremo de méritos se puntuarán, al menos, los siguientes cargos
directivos:

 Vicesecretario.
 Delegado Jefe de Estudios nocturnos en Sección Delegada.
 Delegado del Secretario de Extensiones de Institutos de Bachillerato o similares en Comunidades

Autónomas.
 Director, Jefe de Estudios o Secretario de Centros Homologados de Convenio con Corporaciones

Locales.
 Director de Colegio Libre Adoptado con número de Registro de Personal.
 Secretario de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media.

6.- Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación.

NOTA. VER EL ANEXO VI PARA LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE
MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS.

http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/03/pdfs/A48260-48303.pdf


